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CONTRATO: N° 62 de 2020 
CONTRATANTE: UNIVERSIDAD PEDAGOGICA Y TECNOLOGICA DE COLOMBIA-UPTC. 
NIT: 891800330-1 
RESPONSABLE: ALBERTO LEMOS VALENCIA 
CARGO: RECTOR (Ej 
CONTRATISTA: ELE G PUBLCIIDAD S.A.S 
NfT: 900-376-680-7 
DIRECCION. CL 5 # 28 A - 25-Bogohí D.C 
E- MAIL: lgpubHcidad8@hotmail.com 

OBjnO: COMPRA DE CARPETAS PORTADIPLOMAS CON DESTINO AL DEPARTAMENTO 
DE ADMISIONES Y CONTROL DE REGISTRO ACADÉMICO. 

VALOR INICIAL: CIENTO SESENTA YCU-^O MILLONES SEISCIENTOS CINCO MIL CIEt^O SESENTA 
PESOS MONEDA LEGAL {$ 165.605.160,00). 

PLAZO: SETENTA Y CINCO (75j DIAS CALENDARIO. CONTADOS A PARTIR DE LA 
SUSCRIPCIÓN DEL ACTA DE INICIO, PREVIA APROBACIÓN DE LAS 
GARANTÍAS REQUERIDAS POR LA UNIVERSIDAD 

FECHA DE LA PRESENTE: 18 DE MAYO DEL 2020 

ALBERTO LEMOS VALENCIA, mayor d e e d a d , identif icado con cédula d e ciudadanía No. 
19.127.140 exped ida en Bogotá, en su ca l idad d e Rector (E) y Representante Legal d e la 
UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA-UPTC, con NIT. 891800330-1; 
deb idamente facul tado mediante Acuerdo 099 d e 2019; así c o m o por la Ley 30 d e 1992 y 
los Acuerdos 066 d e 2005 y 074 d e 2010 modif icado por el Acuerdo 064 d e 2019, quien en 
ade lante se denominará LA UNIVERSIDAD,, y por la otro ELE G PUBUCIDAD S.AS, c o n 
identificación NIT 900-376-680-7- constituido mediante documento privado de 
representante legal del 22 d e Julio d e 2010, Inscrita el 20 d e agosto d e 2010 bajo el número 
01407328 del Libro IX y la c u a l se encuentra representado legalmente por Luis Alfredo Guerra 
Arzuaga identif icado c o n cédula d e ciudadanía numero: 79.432.613, quien p a r a los efectos 
del presente contrato se denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido celebrar la 
presente Contrato No. 62 del 2020, previo agotamiento d e la Invitación pr ivada 023 del 
2020, según los soportes que h a c e n parte integral del contrato, el cua l se regirá por las 
normas q u e regulan la materia previa las siguientes consideraciones: 1) Que según 
aprobación No. 705 se aprobó la solicitud de contratación para realizar el objeto de la presente 
contratación. 2) Que según solicitud d e bienes y servicios No 705 del t rece (13) d e marzo del 
2020 el - J e f e del Departamento d e Admisiones y Control d e Registro Académico d e la 
Universidad señala q u e se requiere: "Realizar la C o m p r a de carpetas portadiplomas con 
destino al Departamento de Admisiones y Control de Registro Académico". 3)Qué el 
Departamento d e Presupuesto d e la Vice-Rectoría Administrativa y Rnanciera expidió p a r a 
la v igencia fiscal 2020, el cert i f icado d e disponibilidad presupuestal No. 1091 del t rece (13) 
d e marzo del 2020, c o n afectación d e presupuesto del Rubro sección (010101) 1.2.1.2 
Unidad administrativa- Gestión 20 ADM Materiales y Suministros. 4) Que fue comprobado 
por el Departamento d e Contratación, que las adquisiciones se encuentran incluidas 
dentro del Plan d e Compras. 5) Que se encuentra la justificación d e los factores técnicos 
d e selección, así c o m o , los criterios d e contratación del suministro y los factores técnicos d e 
ponderación en c a l i d a d del Comité Técnico des ignado. 6) Q u e según consta en el Pliego 
d e Condiciones y requerimientos en el Departamento d e Contratación se analizaron los 
factores financieros y d e exper iencia y la determinación del procedimiento a seguir, siendo 
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Invitación Pr ivada. 7) Que teniendo en c u e n t a la neces idad y el agotamiento del debido 
proceso pre- contractual a través d e la Invitación Pr ivada 023 d e 2020, se determinó c o m o 
resultado d e d icha invitación, realizar adjudicación, a l proponente ELE G PUBLCIIDAD S.AS 
c o n Nit 900-376-680-7, por ostentar mayor puntaje d e ponderación previa habilitación y 
resultar favorecido, conforme a lo señalado en el Pliego d e Condiciones y requerimientos. 
8) Que mediante comunicación d e f e c h a o n c e ¡ 11 ¡ d e mayo del 2020 suscrita por el Doctor 
Alberto Lemos Va lenc ia , se dispuso la adjudicación del Contrato. 9) Que en la misma 
comunicación el Rector ordenó o la Dirección Jurídica la elaboración del contrato, 
ajustado a lo previsto en el Pliego d e condiciones y a la oferta presentada por el 
proponente ganador . 10) Que el proponente allegó Registro Único Tributario con la oferta, 
lo que acred i ta su identificación Tributaria. 11) Que presente contrato se desarrolla bajo la 
plena autonomía d e la Institución y c o n el reconocimiento d e la libertad del contratista, 
teniendo c o m o base el Acuerdo 074 d e 2010 y las normas d e derecho civil que ap l ican , 
además d e existir común a c u e r d o d e celebrar el CONTRATO No. 62 d e 2020, entre la 
UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA-UPTC yELEG PUBLCIIDAD S.A.S 
c o n Nit. 900-376-680-7 y representado legalmente por Luis Alfredo Guerra Arzuaga 
identif icado con cédula d e ciudadanía numero: 79.432.613, c o n base en las siguientes 
cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA. OBJETO. El objeto del presente contrato es "COMPRA DE 
CARPETAS PORTADIPLOMAS CON DESTINO AL DEPARTAMENTO DE ADMISIONES Y CONTROL 
DE REGISTRO ACADÉMICO", d e acuerdo a lo descripción y especif icaciones técnicas que 
se es tab lecen en los documentos previos; Pliego d e condiciones d e Invitación Privada 023 
d e 2020 y en la propuesta técnico - económica d e f e c h a veintiocho (28) d e abril del 2020, 
presentada dentro d e la invitación, conforme al anexo No.l al presente 
contrato.PARÁGRAFO l°.La UNIVERSIDAD se reserva el de recho a modificar, adic ionar o 
disminuir las cant idades anteriormente descritas según las neces idades d e la misma, lo c u a l 
se realizará mediante modificación al presente contrato. 
PARÁGRAFO 2". Los bienes objeto del presente contrato se entregarán por EL CONTRATISTA 
en las instalaciones d e la UPTC, sede Tunjo, Boyacá. PARÁGRAFO 3°. Las entregas d e las 
carpetas portadiplomas se realizará teniendo en cuenta las fechas d e entrega 
programadas por el supervisor. CLÁUSULA SEGUNDA. VALOR Y FORMA DE PAGO: el valor 
total del Contrato es la suma d e CIENTO SESENTA Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS CINCO 
MIL CIENTO SESENTA PESOS MONEDA LEGAL ($ 165.605.160,00); IVA INCLUIDO y demás 
costos (El contratista d e b e tener en cuenta la C a r g a impositiva señalada en el pliego, el 
c u a l h a c e parte integral del contrato). Que la Universidad girará en valor hasta del CIEN 
POR CIENTO (100%) del valor total del Contrato, mediante a c t a s parda les las cua les no 
podrán ser superior a dos (02), según cant idades deb idamente cert i f icadas y recibidas a 
satisfacción por el supervisor del contrato. Dicha suma será c a n c e l a d a a l contratista 
mediante a c t a s parciales d e p a g o , según entregas deb idamente cert i f icadas por parte 
del funcionario designado p a r a ejercer la supervisión, dentro d e los treinta (30) días 
siguientes a la presentación d e la factura o documento equivalente junto c o n los demás 
requisitos legales y la suscripción del a c t a d e ejecución donde conste el recibo a 
satisfacción por parte del supervisor del contrato.Parágrofo 1. Para el p a g o d e las a c t a s 
parciales se tendrá en cuenta el valor correspondiente a lo multiplicación d e las cant idades 
d e carpetas porta diplomas suministradas efect ivamente por el precio d e c a d a unidad y 
a v a l a d a s por parte d e quien e jerce las funciones d e supervisión del contrato. NOTA l.AL 
PROPONENTE QUE RESULTE FAVORECIDO C O N LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO, PARA EL 
P A G O DE CADA ACTA PARCIAL PREVIA PRESENTACIÓN DE LA RESPECTIVA FACTURA C O N EL 
LLENO DE LOS REQUISITOS LEGALES SEGÚN CORRESPONDA, SE LE DEDUCIRÁ EL VALOR DE LA 
ESTAMPILLA AUTORIZADA MEDIANTE ORDENANZA 030 DE 2005 Y QUE CORRESPONDE AL 1% 
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DEL VALOR NETO DEL VALOR A PAGAR y el porcentaje establecido por la Ley 1697 d e 2013, 
conforme el artículo 8, (POR LA CUAL SE CREA LA ESTAMPILLA PRO UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE COLOMBIA Y DEMÁS UNIVERSIDADES ESTATALES DE COLOMBIA). CLÁUSULA TERCERA 
SUJECIÓN DEL PAGO A LAS APROPIACIONES PRESUPUESTALES. La UNIVERSIDAD pagará el 
gasto que ocas ione el presente contrato c o n Cargo a l Rubro sección (010101) 1.2.1.2 
Unidad administrativa- Gestión 20 ADM Materiales y Suministro, Cert i f icado d e disponibilidad 
Presupuestal No. 1091 del t rece (13) d e marzo del 2020, CLÁUSULA CUARTA VIGENCIA Y 
PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO: El plazo de ejecución, es decir, el t iempo durante el 
c u a l El CONTRATISTA se compromete a entregar o entera satisfacción d e la universidad, la 
total idad d e los elementos objeto del presente contrato será dentro d e Setenta y cinco (75) 
días calendario, contados a partir de la suscripción del acta de inicio, previa aprobación 
de las garantías requeridas por la universidad. PARÁGRAFO La liquidación del contrato se 
hará mediante a c t o que suscribirá la UNIVERSIDAD, EL CONTRATISTA y EL SUPERVISOR, dentro 
d e los dos (2) meses siguientes o la f e c h a d e terminación del plazo del contrato. Para la 
liquidación será necesar ia la presentación del a c t a definitiva d e terminación del contrato 
y recibo a satisfacción del mismo por parte del supervisor. CLÁUSULA QUINTA INHABILIDADES 
E INCOMPATIBILIDADES. El CONTRATISTA manifiesta bajo la g r a v e d a d del juramento no estar 
incurso en causa l d e inhabil idad e incompatib' l idad consagrada en la Constitución y en las 
demás normas legales vigentes, ni encontrase sancionado perjuicios fiscales, que le impida 
celebrar este contrato, el cua l se ent iende prestado con la firma del presente contrato. 
CLÁUSULA SEXTA- OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. EL CONTRATISTA se obl iga para con La 
UNIVERSIDAD: a) Atender las solicitudes y recomendaciones que real ice la Universidad 
Pedagógica y Tecnológica d e Colombia (UPTC), por intermedio del funcionario e n c a r g a d o 
d e ejercer la Supervisión del Contrato, b) EL CONTRATISTA, c o m o experto d e negocio y 
c o m o especial ista, asumirá los efectos económicos d e todos aquellos sucesos previsibles y 
d e normal ocurrencia pora los act iv idades que son objeto d e la presente contratación. Por 
lo tanto, deberá asumir los riesgos asociados o su tipo d e act iv idad ordinaria que sean 
previsibles, así mismo, asumirá aquellos riesgos propios d e su act iv idad empresarial y d e 
persona natural o jurídica que tiene q u e cumplir con determinadas cargas y deberes frente 
a l Estado y la s o d e d a d . En c o n s e c u e n d a , solo procederán rec lamaciones por hechos o 
circunstancias imprevisibles, c ) Garantizar la ca l idad d e los bienes suministrados, contenidos 
en el objeto d e la presente invitación pr ivada; a l igual q u e la ent rega en el sitio d e la UPTC 
según se indicó en las Condiciones y Requerimientos d e Invitación 023 del 2020. d) Los 
bienes objeto d e esta invitación privado deberán ser entregados por el contratista según lo 
determine el supervisor del contrato, e) Presentar a l momento d e la liquidación del contrato 
las cert if icaciones en que conste q u e se encuentra a PAZ Y SALVO en el p a g o d e los aportes 
d e las obligaciones al sistema d e seguridad social, salud (EPS), Fondo d e Pensiones y 
Administradora d e Riesgos Laborales (ARL) y los Aportes Parofiscales (SENA, C A J A DE 
COMPENSACIÓN FAMILIAR E ICBF). f) Prestar las garantías requeridas en c a d a una d e sus 
condiciones específicas y por c a d a uno d e los riesgos determinados en la presente 
invitación, g) El contratista está en la obligación d e cumplir c o n los criterios ambientales y 
d e seguridad y salud en el trabajo establecidos por la Universidad a l e jecutar sus 
act iv idades o servicios sin crear riesgos pora la salud, la seguridad o el ambiente. Así mismo, 
tomar todas las medidas conducentes o evitar lo contaminación ambiental , la prevención 
d e riesgos durante la ejecución d e sus act iv idades y cumplirá c o n todas las leyes 
ambientales, d e seguridad y salud en el trabajo apl icables. El contratista no dejará 
sustancias o materiales nocivos paro lo flora, fauna o salud h u m a n a , ni contaminará la 
atmosfera, el suelo o los cuerpos d e a g u a . El incumplimiento d e d icha normatividad 
a c a r r e a r a a más d e la multa es tablec ida en la Resolución 3641 d e 2014, las acc iones legales 
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a que hubiese lugar, h) Las demás previstas en los pliegos d e condiciones. C L Á U S U L A 
SE'PTIMA.- SUPERV IS IÓN Y V I G I L A N C I A : Para todos los efectos del presente contrato, LA 
UNIVERSIDAD designará c o m o supervisor a l doctor MARIO MENDOZA MORA - J e f e d e 
Departamento d e Admisiones y Control d e Registro Académico o quien h a g a sus v e c e s 
quien ejercerá las funciones d e supervisión y vigilancia en cuanto o la ejecución del contrato 
y no podrá delegar ésta función; el SUPERVISOR, en ejercicio d e sus funciones, está autorizado 
para impartir instrucciones y órdenes a l CONTRATISTA, así c o m o exigirle la información que 
considere necesar ia. De igual manera el SUPERVISOR ejercerá las funciones aquí señaladas 
respecto d e los subcontratistos que previamente autorizados por escrito por LA UNIVERSIDAD 
empleare EL CONTRATISTA en desarrollo d e este contrato. El supervisor no tendrá autorización 
para exonerar al CONTRATISTA d e ninguna d e sus obligaciones o deberes que emanen del 
presente contrato, ni poro imponerle obligaciones distintas o las aquí estipuladas, ni para 
exonerarte d e ninguno d e sus deberes y responsabilidades que conforme al mismo son d e su 
cargo. Por lo tonto, el supervisor tampoco podrá impartir instrucciones al CONTRATISTA que 
impliquen modificación a los términos d e este contrato. Los diferencias que se presenten entre 
el supervisor y EL CONTRATISTA serón resueltas por el Representante legal d e ta UNIVERSIDAD 
y EL CONTRATISTA, sin penulcio d e las acc iones d e Ley. C L A U S U L A O C T A V A E X C L U S I Ó N DE LA 
R E L A C I Ó N L A B O R A L : C o n ocasión del presente contrato EL CONTRATISTA no adquiere 
vinculación laboral a lguna c o n LA UNIVERSIDAD, en c o n s e c u e n d a , a lo terminación del 
presente contrato será improcedente cualquier reclamación que llegaré a surgir sobre el 
mismo. C L Á U S U L A N O V E N A . S U S P E N S I Ó N DEL C O N T R A T O . C u a n d o se presenten causas d e 
fuerza mayor o c a s o fortuito deb idamente comprobadas , previa justificación, la 
Universidad y el Contratista suscribirán un a c t a d e suspensión del contrato, expresando c o n 
precisión y c lar idad las causas y motivos d e tal decisión, el a v a n c e del contrato, y el término 
d e lo suspensión. Igualmente, se adoptarán las medidas d e conservación que sean 
pertinentes y si es el c a s o , se convendrán los costos d e lo suspensión y su formo d e p a g o . 
Superadas las causas d e la suspensión, las partes suscribirán un a c t o señalando f e c h a y 
forma d e reanudación del contrato. El Contratista deberá ampliar las garantías en igual 
período al d e la suspensión, dentro d e los c inco (5) días hábiles siguientes. Si fuere necesar io, 
se reprogramorón las act iv idades contractuales P A R Á G R A F O 1. Las Actas d e Suspensión y 
d e Reiniciación, serán suscritas por el CONTRATISTA y LA UNIVERSIDAD, por intermedio del 
SUPERVISOR del contrato, se exigirá la ampliación d e las garantías a que h a y a lugar, la 
suspensión del Contrato no sobrepasará los 6 meses consecutivos según lo dispuesto en el 
Acuerdo 074 d e 2010. C L Á U S U L A D É C I M A I N D E P E N D E N C I A DEL CONTRAT ISTA: El 
CONTRATISTA actuará por su propia c u e n t a , c o n absoluta autonomía y no estará sometido 
a subordinación laboral con la UNIVERSIDAD y sus derechos se limitarán, d e acuerdo con la 
naturaleza del contrato, a exigir el cumplimiento d e las obl igaciones d e la^UNIVERSIDAD y 
al p a g o d e los valores estipulados en el presente contrato. C L Á U S U L A D É C I M A PR IMERA 
D O M I C I L I O C O N T R A C T U A L : Pora todos los efectos legales, el domicilio contractual será la 
c iudad d e Tunjo. C L Á U S U L A D É C I M A S E G U N D A - MULTAS: La Universidad podrá imponer, 
mediante Resolución mot ivada, multas sucesivas a l contratista por mora o def lc iencia en el 
cumplimiento d e sus obl igaciones, d e conformidad c o n lo Resolución No. 3641 d e 2014, sin 
perjuicio d e la aplicación d e la cláusula penal y d e la declarator ia d e c a d u c i d a d . El valor 
d e la multa se tomará con cargo a la garantía, o deduciéndola d e los sumas q u e por 
cualquier motivo se le a d e u d e n a l contratista; lo cuantío deberá ser expresa, razonable y 
equitativa a l incumplimiento total o parcial por parte del contratista. D É C I M A T E R C E R A 
PENAL P E C U N I A R I A . Si el contratista l legare a incumplir total o parcialmente c o n sus 
obligaciones, deberá p a g a r a título d e cláusula penal pecuniar ia la sumo equivalente a l 
veinte por ciento (20%) sobre el valor total del contrato, c o n base en el presente 
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documento, el c u a l prestará mérito ejecutivo además y d e conformidad a lo dispuesto en 
el Artículo 1594 del Código Civil, el contratista se obliga p a r a con la Universidad a dar 
cumplimiento o la obligación principal, puesto que p a r a efectos d e este contrato el p a g o 
d e la cláusula penal no extingue la obligación principal por lo c u a l no lo exonera d e la 
ex igencia del cumplimiento d e la mismo.^ La anterior suma se pagará sin perjuicio d e la 
sanción moratoria por incumplimiento. CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA - GARANTÍAS. Dentro d e 
los c inco (05) días hábiles siguientes a l recibo del presente documento El CONTRATISTA 
deberá constituir o favor d e la UNIVERSIDAD una póliza único otorgado a través d e una 
Compañía d e Seguros o Entidad Boncaria c u y a póliza matriz esté a p r o b a d a por la 
Superintendencia Bancar ia que a m p a r e : 1. Cumplimiento. Equivalente al veinte por ciento 
(20%) del valor del contrato, con uno v igencia igual a l término d e ejecución del mismo y 
Seis (06) meses más. 2. Calidad y correcto funcionamiento de los bienes suministrados. 
Equivalente a l veinte (20%) del valor total del contrato, con uno v igencia igual a l término 
d e ejecución del mismo y un (1) año más. CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA- CESIÓN: EL 
CONTRATISTA no podrá c e d e r en todo o en parte, el presente contrato o su ejecución. 
CLÁUSULA DECIMA SEXTA • SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: Los conflictos que se sucedan 
durante la ejecución del objeto contractual , se solucionarán preferiblemente mediante los 
mecanismos d e arreglo directo, transacción y conciliación. CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA-
VALIDEZ. Los contratos que celebre LA UNIVERSIDAD, además d e los requisitos propios d e la 
contratación entre particulares, estarán sujetos o los requisitos d e aprobación y registro 
presupuestal, a la sujeción d e los pagos según la suficiencia d e las respectivas 
apropiaciones, publicación en la página w e b d e la Universidad, el p a g o del impuesto d e 
tirribre nacional c u a n d o a este^haya lugar y aprobación d e las garantías. CLÁUSULA 
DÉCIMA OCTAVA-INTERPRETACIÓN: Si durante la ejecución del contrato surgen 
discrepancias entre las partes sobre la interpretación d e a lguna d e sus estipulaciones q u e 
puedan conducir o la paralización o o la afectación grave del servicio q u e se pretende 
satisfacer c o n el objeto contratado, LA UNIVERSIDAD, si no se iogra acuerdo, interpretará 
en a c t o administrativo deb idamente motivado, las estipulaciones o cláusulas objeto d e la 
diferencia. CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA. TERMINACIÓN UNILATERAL DEL CONTRATO. La 
UNIVERSIDAD en a c t o administrativo deb idamente motivado dispondrá la terminación 
ant ic ipada del contrato en los siguientes eventos: a) C u a n d o los exigencias del suministro 
cont ratado lo requieran o la situación d e orden público lo imponga, b) Por muerte o 
i n c a p a c i d a d física permanente del CONTRATISTA, si es persona natural, o por disolución d e 
la persona jurídica del CONTRATISTA, c ) Por interdicción judicial o declaración d e quiebra 
del CONTRATISTA, d) Por cesación d e pagos, concurso d e acreedores o embargos judiciales 
del CONTRATISTA q u e a f e c t e n d e manera g rave el cumplimiento del contrato. La 
UNIVERSIDAD dispondrá las medidas d e inspección, control y vigi lancia necesar ias pora 
asegurar el cumplimiento del objeto contractual e impedir lo paralización del servicio. 
CLÁUSULA VIGÉSIMA. MODIFICACIÓN. Si durante la ejecución del contrato y p a r a evitar la 
paralización o la afectación grave del objeto del mismo, fuere necesar io introducir 
var iaciones en el contrato y previamente las partes no l legan a l acuerdo respectivo, LA 
UNIVERSIDAD mediante a c t o administrativo deb idamente motivado, lo podrá modificar, 
suprimir o adicionar. CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA TERMINACIÓN DEL CONTRATO. El 
contrato se entenderá terminado normalmente c u a n d o EL CONTRATISTA hoya cumplido a 
cobo l idad los obl igaciones der ivadas del mismo y además se h a y a cumplido c o n la 
ejecución del objeto del contrato, según a c t a d e recibí a satisfacción por parte del 
supervisor. CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA. RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA. EL 
CONTRATISTA será responsable por todas las act iv idades que desarrolle en cumplimiento 
del objeto d e este contrato, hasta la terminación y liquidación definitiva del mismo. 
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especialmente por: 1. Responsabil idad por el trabajo. 2. Responsabil idad a n t e terceros. 3. 
También será responsable por haber suministrado información falso a l contratar. 4. Afiliación 
y p a g o d e los aportes fiscales y para-f iscales, como a l Sistema Genera l d e Salud. CLÁUSULA 
VIGÉSIMA TERCERA. CUMPLIMIENTO DE LA LEY.EL CONTRATISTA en desarrollo del presente 
contrato, deberá cumplir c o n todos los leyes. Decretos, Ordenanzas, Acuerdos, 
Resoluciones, reglamentos o cualquier otro a c t o vigente d e autoridades nacionales, 
departamentales , o municipales que d e alguno forma tengan relación_con el olpjeto del 
presente contrato. CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA DOCUMENTOS DEL CONTRATO. Forman 
parte integrante d e éste contrato los siguientes documentos: a) Cert i f icado d e 
Disponibilidad No. 1091 del t rece (13) d e marzo del 2020 b) Propuesta presentada por ELE 
G PUBLICIDAD S.A.S en la invitación Pr ivada 023 d e 2020, Adendas y demás documentos 
generados dentro del proceso d e selección, e) Todos los demás documentos surgidos en el 
proceso d e selección y los actos que se produzcan durante lo ejecución del contrato. 
CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA LEGISLACIÓN APUCABLE. El presente contrato se regirá por lo 
establecido en el Acuerdo 074 d e 2010 expedido por el Consejo Superior d e LA 
UNIVERSIDAD, y por las normas civiles y comerda les que correspondan a su esencia y 
naturaleza. CLÁUSULA VIGÉSIAAA SEXTA CONTROL A LA EVASIÓN DE APORTES PARAFISCALES. 
El CONTRATISTA dec la ro que ha venido c a n c e l a n d o sus obligaciones con el Sistema_de 
Seguridad Social Integral, parofiscales, Ca jas d e Compensación Familiar, Sena e ICBF, por 
lo que, en caso contrario, faculto expresamente o LA UNIVERSIDAD poro que imponga 
multas sucesivas hasta tonto se dé el cumplimiento, previa verificación d e la mora medianie 
liquidación e f e c t u a d o por lo ent idad administradora. C u a n d o durante lo ejecución del 
contrato o o lo fecho d e su liquidación se observe persistencia d e éste incumplimiento, por 
cuatro (4) meses la UNIVERSIDAD doró aplicación o la cláusula excepc iona l d e c a d u c i d a d 
administrativo (Ley 828.de 2003 y Ley 789 d e 2002 o leyes q u e los modifiquen o reformen). 
CLÁUSULA VIGÉSIMA SEPTIMA LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO. El Rector será el competente 
poro efectuar lo liquidación del contrato. Los contratos d e tracto sucesivo y los demás q u e 
lo requieran, d e conformidad con los términos y condiciones d e la invitación, serón objeto 
d e liquidación d e común acuerdo por los partes; procedimiento que se efectuará en el 
término fijado en el pliego d e condiciones, o en su defecto , a más tardar antes del 
vendmiento d e los cuatro ¡4) meses siguientes a la f¡nalización_del contrato o a la 
expedición d e lo resolución q u e ordene la terminación, o la f e c h a del acuerdo q u e así lo 
disponga. PARAGRAFO. En el a c t a d e liquidación se consignarán entre otros, los ajustes y 
reconocimientos a q u e hayo lugar, los acuerdos y t ransacciones a que llegaren los portes 
p a r a poner fin a las divergencias presentadas y poder declararse a paz y salvo. Poro la 
liquidación se exigirá, si es del coso, al contratisto lo extensión o ampliación d e los garantías 
del contrato. CLÁUSULA VIGÉSIMA OCTAVA INDEMNIDAD. El CONTRATISTA se obliga a 
mantener o la UNIVERSIDAD libre d e cualquier daño o perjuicio originado en rec lamaciones 
d e terceros y q u e se deriven d e sus actuac iones o d e los d e sus subcontratistos o 
dependientes. CLÁUSULA VIGÉSIMA NOVENA CONFIDENCIALIDAD. EL CONTRATISTA se 
compromete a guardar resen/a respecto a lo información y los datos d e carácter personal 
d e aquellos q u e tengo conocimiento en el ejercicio d e las funciones que le sean 
e n c o m e n d a d a s contractuolmente, incluso tros haber finalizado su relación c o n la 
Universidad Pedagógica y Tecnológica d e Colombia. Igualmente, el CONTRATISTA se 
abstendrá d e efectuar actos o acc iones que se tipifiquen en alguno c o n d u c t a descrita en 
lo Ley 1273 d e 2009 " d e lo protección d e la información y d e los datos", y/o en lo Ley d e " 
Protección d e Datos Personales" y demás disposiciones vigentes. PARAGRAFO!. EL 
CONTRATISTA a la firma del presente contrato otorga permiso a la Universidad para h a c e r 
uso d e sus datos personales, según requiera d e conformidad c o n los establecido en la Ley 
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1581 d e 2012, Decreto 1377 d e 2013, Decreto 886 d e 2014 y Resolución 3842 d e 2013 y 
demás normos que los modifique o adic ionen. PARAGRAFO 2. Las partes contratantes 
podrán utilizar todos las_acciones administrativas, civiles y penales, para resarcir daños y 
penuicios q u e se puedan_ocasionar por el mal manejo d e datos personales e información 
personal o empresarial. CLÁUSULA TRIGÉSIMA PROCEDIMIENTO PARA LA LIQUIDACIÓN DEL 
CONTRATO. Poro lo liquidación deberá recopilarse los siguientes documentos: 1. Copio del 
contrato y sus modif icociones. 2. Copio d e todos los actos q u e h a c e n porte del contrato. 
3. Relación d e todos los pagos hechos a l CONTRATISTA. 4. Estar vigente lo garantía única 
d e cumplimiento. En dicho a c t a se dejará constoncio d e : a. los porcentajes d e 
cumplimiento del servicio o act iv idades y obligaciones por porte del CONTRATISTA y del 
recibo a satisfacción por parte del supervisor, b. Los reformas en el plazo y precios si los 
hubiere, c . Inventario d e los obligaciones no cumplidas, junto a su ponderación porcentual 
y económica. Si EL CONTRATISTA no se presenta o liquidar el contrato en el término d e diez 
¡10) días calendar io contados a partir d e la ocurrencia del evento que dé lugar o lo 
liquidación, LA UNIVERSIDAD, procederá a efectuar la d e oficio. El supen/isor y el Rector 
suscribirán el a c t a d e liquidación del contrato correspondiente. CLÁUSULA TRIGÉSIMA 
PRIMERA PERFECCIONAAAIENTO. LEGALIZACIÓN Y EJECUCIÓN. El presente contrato se 
entenderá per fecc ionado c o n lo firma d e las partes, previo a c u e r d o sobre el objeto y lo 
contraprestación, la expedición la disponibilidad y el registro presupuestal d e a c u e r d o o lo 
estipulado en el artículo 71 d e lo ley 179 d e 1994 y el decreto 111 d e 1996 (Consejo d e 
Estado - Sección tercera, expediente No. 14935 de l 27 d e enero d e 2000) y además e l 
cumplimiento d e las siguientes obligaciones por porte del CONTRATISTA. PARAGRAFO!. Poro 
su Legalización. !. Presentar o lo UNIVERSIDAD las garantías y seguros d e q u e troto este 
contrato. 2. Efectuar lo publicación en la página w e b d e lo Universidad y en el SECOP; y los 
documentos del SIG. PARAGRAFO 2. Para su ejecución. 1. Aprobación d e los garantías 
exigidas. 2. Acto d e inicio. Para constancia se firma en Tunjo a los d ieciocho (18) días del 
mes d e moyo d e dos mil veinte (2020). 

LA UNIVERSIDAD, 

ALBeftTO LEMbVVALENCIA 
Rector ( E ) - Ordenador del Gasto 

Rector UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA 

EL CONTRATISTA, 
BLE G PUlJUCIOAO SJX.S. 

Nit. 900.376.680-7 

ELE G PUBUCIDAD S.A.S c o n NIT. 900-376-680-7 
Representante Legal LUIS ALFREDO GUERRA ARZUAGA C . C . No. 79.432. 613 d e Bogotá. 

Revisó: Dr. Ricardo Berriot C a m a r g o / Director Jurídico UPTC 

V o b o . Dr. J a v i e r Andrés C a m o c h o /Asesor 

Elaboró: Carol ina Borda/ A b o g a d a Dirección Jurídica UPTC 
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ÍT 
EM 

DESCRIPCION DEL BIEN O 
SERVCIO 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

SOLICITADA 
VALOR 

UNITARIO IVA VALOR 
TOTAL 

UNITARIO 
VALOR TOTAL 

1 

CARPETA PORTA DIPLOMA POSICIÓN 
HORIZONTAL DE TAMAÑO 36.5X 26.5 
CMS. Y UN F U E L L E DE 1.5 CMS., 
ELABORADA EN C U E R O AGENDA 
COLOR VINO TINTO CON UN C U E R P O 
DE CARTÓN DE 2 MM DE E S P E S O R , E L 
CUAL EN SU CARA INTERNA VIENE 
FORRADO EN S E D A I M P E R M E A B L E 
FUSIONADA AL CARTÓN, Y EN SU 
CARA E X T E R I O R ACOLCHADO EN 
ESPUMA DE 0.5 MM, EN C U E R O 
AGENDA COLOR VINO TINTO. D E B E 
CONTENER EN S U P A R T E INTERIOR 
CUATRO E S Q U I N E R A S O 
S U J E T A D O R E S ELABORADOS EN E L 
MISMO MATERIAL PARA S O S T E N E R E L 
DIPLOMA, Y EN SU CARA E X T E R I O R 
CUATRO ESQUINERAS METÁUCAS 
COLOR DORADO. LA C A R P E T A D E B E 
CONTENER EN SU CARA E X T E R I O R 
UNA MARCA R E P U J A D A EN BAJO 
R E L I E V E DEL LOGOTIPO DE LA 
UNIVERSIDAD, D E 13.5 CMS D E 
ANCHO POR 7.5 CMS. DE ALTO. S E 
D E B E E N T R E G A R EMBONADA. 
PEGADA Y COCIDA. 

UNIDAD 6.000 $ 23.194,00 $ 4.406,86 $ 27.600,86 $165.605.160,00 

Anexo 01 
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